OBJETIVOS A CONSEGUIR Y ACTITUDES QUE PRETENDE FAVORECER EL PLAN DE CONVIVENCIA.

*     Mejorar la convivencia en el CEIP. Miguel Servet.

*
 Educar a nuestros alumnos en el respeto a sí mismos y a los demás.


*     Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación por razón de  



  raza, sexo o edad.


*     Favorecer el desarrollo de las relaciones entre todos los componentes de la  

       comunidad educativa garantizando su sentido positivo, favoreciendo la    

       colaboración de las familias con el centro educativo.

 *  
Desarrollar en todos los miembros de la comunidad educativa habilidades sociales de comunicación y resolución de conflictos.


*    Prevenir los posibles conflictos.
*    Resolver los conflictos disciplinarios que puedan surgir en el normal proceso 
   

      de convivencia del centro.

      *    Conseguir que en el centro reine un clima de trabajo y sosiego proclive al 


            aprendizaje y en el que los alumnos respeten la institución escolar



*    Conseguir una mayor implicación de los padres en la educación  de sus hijos.



*
Trabajar las normas de conducta en el centro, adaptándolas a los distintos niveles   




de edades.


Las actitudes a desarrollar deberán basarse en las siguientes normas de conducta:

a) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas hacia el desarrollo del estudio.

b) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del centro.

c) El mantenimiento de una actitud correcta en clase, no permitiéndose el uso de móviles u otros dispositivos electrónicos que puedan distraer al alumno o a sus compañeros.

d) Respeto a la autoridad del profesor tanto dentro como fuera de clase.

e) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros.

f) El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de violencia física o verbal.

g) La realización de los trabajos que los profesores manden realizar fuera de las horas de clase.

h) Cuidar y utilizar correctamente los bienes y las instalaciones del centro y respetar las pertenencias de los miembros de la comunidad educativa.  

